
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES    

DEMANDANTE: LIGIA YANETH QUINTERO MEJÍA  

DEMANDADO: RUBEN DARIO MORENO NUÑEZ 

RADICACION: 5400131600052009-00172-00 

FECHA: VEINTISÉIS (26) DE AGOSTO DEL AÑO 2021. 

 
 Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda.  

 

Teniendo en cuenta la respuesta emitida por la pagaduría de centrales eléctricas de 

Norte de Santander, se tiene por agregado al expediente y se pone en conocimiento 

de las partes para lo que estimen pertinente. Se ordena que por secretaría se remita 

la respuesta obrante al literal 064 a través de los correos electrónicos 

ligia_yaneth@outlook.com y ruben.moreno.00@hotmail.com.   

 

De la misma manera, se tiene por agregado al expediente la copia de la 

consignación realizada por el señor Rubén Darío Moreno Núñez en favor de la 

señora Ligia Yaneth Quintero Mejía, dando así cumplimiento a lo acordado en la 

audiencia celebrada el pasado veinte (20) de agosto.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No  149 de fecha 27/08/2021 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme 
al Art. 295 del C.G. del P. 
 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 
 

CLASE DE PROCESO: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL   

DEMANDANTE:   CARMELINA SUAREZ 

DEMANDADO:   HEREDEROS DE SILVESTRE CARCAMO MARTINEZ 

RADICACION:   54001316000520180051300 

Fecha:    VEINTISÉIS (26) DE AGOSTO DE DOS MIL   

    VEINTIUNO (2021)  

 
Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 
corresponda.  
 
Teniendo en cuenta el escrito allegado por el apoderado judicial de la señora 
Carmelina Suarez, se dispone dar por terminado el presente proceso de Liquidación 
de Sociedad Patrimonial, por cuanto la liquidación se adelantará dentro del proceso 
de Sucesión del señor Silvestre Cárcamo, que se adelanta en el Juzgado Primero 
de Famila.  

 

En virtud y en mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto de Familia de Cúcuta en 

Oralidad,  

 

 RESUELVE:  

 

 

PRIMERO: ORDENAR la terminación del presente proceso, por lo indicado en la 

parte motiva de este proveído.  

 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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BECERRA 

S e c r e t a r i a 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 
 

Juzgado De Circuito 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b34156412a462de9f1f3abbce1ca1dc51c6765465b78eea5ed2ea4ad87043d2f 

Documento generado en 26/08/2021 09:52:56 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



   
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

  CLASE DE PROCESO  ADJUDICACION JUDICIAL DE    
                                                           APOYOS 
  DEMANDANTES                    DORIS MARIA ORTEGA 
                                                           JENNIFER GISELA PERREZ 
                                                           ORTEGA, EDINSON RAMON  
                                                           PEREZ ORTEGA y DERLIS ANDREA  
                                                           PRATO ORTEGA 
  PERSONA TITULAR  
  DEL ACTO JURIDICO             ANDRES FELIPE ORTEGA 
 
  RADICACION               5400131600052021-00034-00 
 
  ASUNTO                                    NUEVAMENTE REQUERIMIENTO 
                                                           APODERADO Y PARTE ACTORA   
                               
  FECHA DE          
  PROVIDENCIA                          Agosto Veintiséis (26) de Dos Mil  
                                                           veintiuno 2021.      
 

 

  Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, con el informe del 

Defensor de Familia del Centro Zonal N°. 3 de esta ciudad, el cual comunica 

que, por parte de la Trabajadora social del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, quien se desplazó a la dirección suministrada para llevar a cabo la 

visita y valoración requerida, y que una vez allí fue informada por el portero 

del condominio, que dichas personas no viven en ese apartamento. 

  De acuerdo a lo anterior esta Operadora Judicial ordena: 

   1°. Requerir a la parte interesada a través de su apoderado para que dentro 

del término de cinco (05) días al recibo de la comunicación informen que está 

sucediendo con sus poderdantes, por cuanto es la segunda vez que se pierde la 

visita de Valoración de Apoyos, o en su defecto informen a este estrado judicial, 

si es su deseo en continuar con el presente tramite o por el contrario desisten 

del mismo, esto con el fin de no desgastar el aparato jurisdiccional.  



    2°. Oficiar en tal sentido, anexando copia del informe rendido por el 

Defensor de Familia adscrito al I.C.B.F, así como del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No 149 de fecha 27/08/2021 
se notifica a  las  partes el presente auto, 
conforme al Art.. 295 del C.G.P. 
 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ 

BECERRA 
S e c r e t a r i a 



 
Departamento Norte de Santander 

  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA EN ORALIDAD 
AV. GRAN COLOMBIA PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C  

  SAN JOSE DE CUCUTA NORTE DE SANTANDER  COLOMBIA. 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

   

  CLASE DE PROCESO               ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO 

                                                       TRANSITORIO 

  DEMANDANTE                         DORIS SUSANA MEJIA NUÑEZ 

  TITULAR DEL  

  ACTO JURIDICO                       GLADYS NUÑEZ DE MEJIA 

  RADICACION                5400131600052021-00347-00 

  ASUNTO                                    RECHAZO DEMANDA. 

  FECHA DE          

  PROVIDENCIA                          Agosto Veintiséis 26 de Dos Mil Veintiuno 

                                                       2021.                    
 

 
   Se encuentra al Despacho la presente demanda de ADJUDICACION JUDICIAL DE 
APOYO TRANSITORIO interpuesta por: DORIS SUSANA MEJIA NUÑEZ a través de 
apoderada judicial, en favor de su señora madre GLADYS NUÑEZ DE MEJIA. 
  
   Revisando el plenario se observa que la apoderada de la parte interesada no subsanando la 

demanda, guardando silencio. 

   

   Por lo expuesto, EL JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN 

ORALIDAD, 

RESUELVE: 

 
  PRIMERO: Rechazar la demanda presentada de conformidad a lo antes expuesto. 

 
  SEGUNDO: Ordenar el archivo del expediente digital y todas sus actuaciones, dejándose 
las constancias respectivas.     
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

 
CLASE DE PROCESO: DECLARATIVO VERBAL DE MAYOR Y MENOR  

CUANTIA – FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL  

DEMANDANTE:  BELYS JOHANA BLANCO ORTIZ 

DEMANDADO:   HEREDEROS DE JUAN CARLOS MARTINEZ 

    COMBARIZA 

RADICACION:  54001-31-60-005-2021-00387-00 

ASUNTO:    ADMISION DE LA DEMANDA 

FECHA PROVIDENCIA: VEINTISÉIS (26) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 

 
Teniendo en cuenta que el escrito de demanda fue subsanado de manera oportuna y 
la misma cumple con los requisitos establecidos en la ley, este despacho  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de Filiación Extramatrimonial promovida por la Dra. 
Esperanza Vera Bautista en calidad de la Defensoría de Familia del ICBF, quien actúa 
en representación del niño Carlos Esleyder Blanco Ortíz, por solicitud expresa de su 
señora Madre Belys Johana Blanco Ortíz, en contra del niño Charly Yesid Martínez 
Blanco en calidad de herederos determinados del señor Juan Carlos Martínez 
Combariza (Q.E.P.D), y los herederos indeterminados del mismo.  
 
SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso DECLARATIVO.  
 
NOTIFICACIONES Y TRASLADOS  
 
TERCERO: En cuanto a la notificación de la parte demandada, el niño Charly Yesid 
Martínez Blanco se ordena la notificación a través Curador Ad- Litem designándose 
para ello a la Dra. Astrid Yajaira Villamizar Medina,  quien puede ser notificada  a través 
del correo electrónico yajairavillamizar10@hotmail.com, celular 3125871814, para que 
represente al menor de edad dentro del presente proceso de Filiación adelantado en 
su contra. Dicha notificación debe ser diligenciada por la parte interesada.   

 
3.1 ORDENAR el emplazamiento de conformidad con los arts. 108 y 523 del C.G. del 
P. así como el art. 10 del Decreto 806 del año 2020, de los herederos indeterminado 
del señor Juan Carlos Martínez Combariza. Por lo anterior, se ordena que por 
secretaría se realice la inclusión en el registro nacional de personas emplazadas.
  
  
CUARO: CORRER TRASLADO de la demanda y de sus anexos se corre traslado a 
la parte demandada por el término de 20 días, contados a partir de los dos (02) días 
hábiles siguientes al envío de la comunicación y los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente providencia, para que ejerzan 
su derecho de contradicción. (Art. 8 Decreto 806/2020). 
 
 



 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

 
  
DISPOSICIONES PROBATORIAS  
  
QUINTO: CORRER TRASLADO de los documentos aportados con la demanda. 
 
SEXTO: ORDENAR la práctica de una prueba con marcadores genéticos de ADN 
sobre las siguientes personas: Belys Johana Blanco Ortíz (Madre), Juan Carlos 
Martínez Combariza (Presunto Padre) y Carlos Esleyder Blanco Ortíz (Niño) para lo 
cual se ordena oficiar al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL y CIENCIAS 
FORENSES. Lo anterior una vez sea notificada la parte demandada. 
 
SEPTIMO: REQUERIR a las partes para que cumplan con la carga procesal de 
conformidad con el numeral 1 del artículo 317 del C. G. P., so pena de Decretar el 
Desistimiento tácito. (Notificación del auto Admisorio de la demanda dentro de los 30 
días siguientes a la ejecutoria de este auto).   
 
NOVENO: Conceder amparo de pobreza a Belys Johana Blanco Ortíz, conforme a 
los beneficios que la ley establece para ello, art. 154 del C.G. del P.  
 
Reconózcase personería jurídica a la Dra. Esperanza Vera Bautista en calidad de 
Defensora de Familia para actuar en representación del niño Charly Yesid Martínez 
Blanco.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No 149 de fecha 27/08/2021 

se notifica a  las  partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 
 

CLASE DE PROCESO:   PERMISO SALIDA DEL PAÍS  

DEMANDANTE: ANDREA PAOLA LÓPEZ PEREIRA 

DEMANDADO: ROLANDO FERNANDEZ DÍAZ 

RADICACION: 54001316000520210038800 

ASUNTO:   INADMISION 

FECHA DE PROVIDENCIA: VEINTISÉIS (26) DE AGOSTO DE 2021 

  

SE INADMITE el escrito de demanda, para que la parte demandante subsane sus 

vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento en las 

siguientes causales:   

 

   No se determinó dentro del acápite demandatorio de manera clara, que 

hechos se pretenden probar a través de las pruebas testimoniales arrimadas, 

recordándole lo preceptuado en el art. 212 del C. G. del P.   

 

  Las demás que exige la ley (Arts. 90.1, 82.11 CGP y Decreto 806/2020) 

- Por disposición del Decreto 806 del año 2020 art. 6, la parte demandante 
desde la presentación deberá enviar copia electrónica de ella y sus anexos 
a la parte demandada, dentro de la presente acción no se evidencia el 
cumplimiento de lo anterior.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

x 

x 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 
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se notifica a  las  partes el presente auto, 
conforme al Art.. 295 del C.G.P. 
 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ 

BECERRA 
S e c r e t a r i a 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 
 

Firmado Por: 

 

Socorro  Jerez Vargas 

Juez 

Familia 005 Oral 

Juzgado De Circuito 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e3c458257366df8a005aa47c4ba297e6434ee5bab3a36ca2bf798832f8a0d189 

Documento generado en 26/08/2021 09:50:55 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


